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Decreto 718.-  Se eligen Consejeros Ciudadanos Propietarios y Suplentes Generales; así como Presidente del Consejo Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana.
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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis
Potosí, a sus habitantes sabed: Que el Congreso del Estado
ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 718

LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE SAN LUIS POTOSI, DECRETA:

ARTICULO 1°. De conformidad con lo establecido por los
artículos, 31 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de San Luis Potosí; 60, 61 y 63 de la Ley Electoral
del Estado, se elige consejeros ciudadanos propietarios
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana
a:

1. José Antonio Zapata Romo
2. Rebeca Isaura Flores Hernández
3. Patricio Rubio Ortiz
4. José Martín Vázquez Vázquez
5. Rosa Florencia Aguilar Mendoza
6. Cosme Robledo Gómez
7. Gabriela Camarena Briones
8. Pascual Francisco Javier de la Cerda Bocardo
9. Pedro Morales Sifuentes

Y se elige como suplentes generales del Consejo Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana, a los ciudadanos:

1. Héctor Medina Nava
2. María de la Luz Galván Salazar
3. Javier Montalvo Pérez
4. Mauricio Muriel Pons
5. María Concepción Hernández de León
6. Pedro Ignacio Puente Ortiz
7. Alvaro Martínez Silva
8. Silvia del Carmen Martínez Méndez

ARTICULO 2°. Con apoyo en lo preceptuado por los
artículos, 31 de la Constitución Política del Estado; y 62
de la Ley Electoral del Estado, se elige como Presidente
del Consejo Estatal Electoral y de Participación ciudadana,
al Consejero José Martín Vázquez Vázquez.
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ARTICULO 3°. Con fundamento en la fracción XXXVIII del artículo 57 de la Constitución Política del Estado, notifíquese
a los profesionistas electos como consejeros ciudadanos, propietarios; suplentes generales; y Presidente, del Consejo
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; y cíteseles en el Recinto Oficial del Honorable Congreso Local para que
rindan la protesta de ley ante la Asamblea Legislativa, conforme lo dispone el artículo 134 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.

ARTICULO 4°. En estricta observancia a la sentencia recaída dentro de los expedientes SUP-JDC-4899/2011, SUP-
JDC-4900/2011, SUP-JDC-4901/2011, SUP-JDC-4907/2011, y SUP-JDC-4910/2011, promovidos por, Jorge Manuel Villalba
Jaime, María del Carmen Haro Aranda, Javier Montalvo Pérez, José Martín Fernando Faz Mora, y Alfonso Normandía
Barrios, pronunciada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, infórmese dentro de
las veinticuatro horas posteriores, el cumplimiento dado a la ejecutoria de mérito, con el contenido del presente Decreto.

TRANSITORIO

UNICO. Este Decreto entrará en vigor el mismo día al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado y lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, el veintinueve de agosto de dos mil once.

Diputado Presidente: Vito Lucas Gómez Hernández; Diputado Primer Secretario: Arnulfo Hernández Rodríguez; Diputado
Primer Prosecretario: José Luis Montaño Chávez. (Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a los
veintinueve días del mes de agosto de dos mil once.

El Gobernador Constitucional del Estado

Dr. Fernando Toranzo Fernández
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Lic. Marco Antonio Aranda Martínez
(Rúbrica)




